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Democracia y procesos políticos
internos de los partidos

na de las característicasde

U los sistemas democráticos
es contar con reglas que

permitanlaequidad,justiciaeigual-
dad de todoslos actorespolíticosy
socialesqueparticipanen elmismo,
máximecuandosetratade la reno-
vacióndelpoderpolíticoque,porsu
naturaleza,siempredespiertaefer-
vescencias y dinamismos que son

necesariosvigilar.
En estesentido,los partidospo-

líticos,organizacionesdeciudada-
nas y ciudadanos,así como perso-
nas que convoquen y organicen
procesospolíticostienenlaobliga-
ción de informar sobrelos mismos
al Instituto Nacional Electoral

(INE), yendondeseñalenlaagenda
de sus eventoso actosprograma-
dos,plazos,así como los acuerdos,
convocatorias, lineamientos o

cualquier otro instrumento que
normesu respectivoproceso.

Asimismo, quedaestablecidaen
la legislaciónque regulael queha-
cerde estosprocesospolíticosco-
nocidos comúnmente como “pro-
cesos políticos internos”,que las
personasqueparticipenenlosmis-
mos,afiliadas,integranteso simpa-
tizantesdeberánajustarsey condu-
cirseconformea la Ley y a las de-
terminaciones que establezcatan-
to el INE como,en su caso,el Tri-
bunal Electoraldel Poder Judicial
de la Federación(TEPJF).

La Comisión deFiscalizacióndel
INE desdeel15de junioinstruyóa
laUnidad TécnicadeFiscalización
para que se llevarana cabo moni-
toreosy visitasdeverificacióndela
propaganda de estos procesos po-
líticos.El 10 de julio dicha Comi-

sión emitió el Acuerdo
CF/009/2023,en el que se aproba-
ron los Lineamientospara la reali-
zación de monitoreos y visitas de
verificaciónencampoparalaiden-
tificaciónde actos y propaganda
realizadospor lossujetosobligados
y laspersonasinscritasaestospro-

cesospolíticos,así como los meca-
nismos de coordinación interna
entre las unidades técnicas de lo
contenciosoelectoraly la de fisca-
lización para que ambas contaran
con lainformación oportuna desde
su ámbito competencial,acuerdo
que fue aprobado por el Consejo
General del INE el 20 de julio.

El 26 de julio,en acatamiento a
una sentenciadelTEPJF notifica-
dael21dejulio,elConsejoGeneral
del INE aprobó Lineamientos ge-
neralespararegulary fiscalizarlos
procesos, actos,actividades y pro-
paganda realizados en los proce-
sos políticos.

Bajoestecontexto,elpapelde la
Comisión de Quejas y Denuncias
delINE esfundamentalyaqueesla
instancia responsable del INE de
aprobar la adopción de medidas

cautelares,que son los actosdeter-
minados por dicha Comisión para
poner fin a accionesque puedan
constituir una violación a la nor-
mativaelectoral,con elobjetivode
evitardaños irreparablesal princi-
pio de equidad.

De igualmanera,dichainstancia
eslagarantedeaplicarelderechode
forma imparcial y, por lo mismo,
contribuyeagenerarestabilidaden-
tre los actorespolíticosparticipan-
tes.En el mismo sentido, ycomo
consejeraelectoraldelINE refrendo
mi compromiso de actuaren todo
momentobajolos principios recto-
res de certeza,legalidad,indepen-
dencia,imparcialidad,objetividad,
máximapublicidad,paridaddegé-
neroy con perspectivadegéneroen
lavigilanciadeestosprocesosinter-
nos realizadospor los partidospo-
líticos,con lafinalidaddegarantizar
quelaeleccióndelañoqueentrase
desarrolleen las mejorescondicio-
nes para todas y todos los partici-
pantes políticos en beneficio del
principalactivodelademocracia:las
y los ciudadanos. e
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